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Comunicado 22 

¡EXTRA, EXTRA! 
 

A las y los afiliados al SUTUACM: 

 

Compañeras y compañeros, como se ha informado en los últimos comunicados y como parte de nuestro 

compromiso en la búsqueda de un mejor incremento salarial, nuestro Secretario General dando 

continuidad al proceso de negociación en el marco de la Revisión Salarial y Contractual 2025-2027, 

continuó de manera directa en comunicación con el Rector y su equipo de apoyo, logrando sensibilizar 

a la administración, ante la demanda de las y los trabajadores para que moviera su última propuesta 

del 3.6%, expuesta en el Tribunal Laboral el pasado viernes 04 de abril y publicada el pasado lunes 07 

en la página institucional. 

 

El resultado de estas pláticas es que el día hoy martes 08 de abril a las 19:00 horas, el Rector informó 

al Secretario General del SUTUACM, que en un último esfuerzo y con la convicción de contribuir al 

resarcimiento del deterioro de nuestro poder adquisitivo, hace una nueva y última propuesta del 3.75% 

directo al salario base.  

 

Con esta nueva propuesta ahora nos toca a nosotras y nosotros definir el rumbo que deberá seguir 

este proceso. Es importante señalar que en esta Revisión Salarial y Contractual 2025-2027 lo único 

que falta por definir, es la aceptación  o no del ofrecimiento final de incremento salarial, pues ya se ha 

concluido, de manera satisfactoria, la revisión integral del Contrato Colectivo de Trabajo así como las 

violaciones documentadas. 

 

Por lo anterior, les recordamos que su presencia y voto en la Tercera Asamblea General Extraordinaria 

es fundamental y reiteramos la convocatoria para asistir. 

 

La cita es las 10:00 horas en el plantel Del Valle. Les recodamos también que el registro se cerrará a 

las 11:00 horas en punto para dar inicio a la Asamblea, con la intención de optimizar el tiempo que por 

Estatutos debe durar la misma que son 3 horas (art. 19).  

 

Anexo encontrarán un cuadro explicativo sobre los resultados obtenidos en esta Revisión Salarial y 

Contractual 2025-2027. 

 

Finamente reiteramos que la última decisión la tiene la Asamblea General a través del voto universal, 

libre y secreto, por lo que su participación será determinante. 
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